
Taller de Facturación Electrónica



Índice

1. La factura electrónica. 

2. La regulación de la factura electrónica. 

3. Facturae y certificado digital.

4. Sistemas para la generación de facturas.

5. El portal de las Administraciones FACe.

6. Generación y envío de facturas electrónicas a las 

Administraciones.



La factura electrónica



Principio básico Directiva: 

“Mismo trato para la factura en 
papel que para la factura 
electrónica”

Factura Electrónica



Art. 9 RD1619/2012: Se entenderá por 
factura electrónica aquella factura que 
se ajuste a lo establecido en este 
Reglamento y que haya sido expedida 
y recibida en formato electrónico. 

Consentimiento del destinatario

Factura Electrónica



La factura electrónica es un documento 
electrónico que cumple con los requisitos legal y 
reglamentariamente exigibles a las facturas y que, 
además garantiza la autenticidad de su origen y 
la integridad de su contenido, lo que impide el 
repudio de la factura por su emisor, mediante una 
firma electrónica avanzada

Art. 1 Ley 56/2007 de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 
Información

Art 3.3 Ley 59/2003 de Firma electrónica
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Medios de expedición de las facturas: 

Cualquier medio que permita garantizar la 
autenticidad, la integridad y su legibilidad

Autenticidad e integridad de la factura electrónica:

1-Mediante una firma electrónica avanzada

2-Mediante EDI

3-Mediante otros medios que valide la AEAT

4-Mediante controles de gestión-auditoría
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4 condiciones:

•Cualquier formato electrónico

•Transmisión telemática

•Integridad y autenticidad: 4 formas

•Consentimiento de las partes

Factura Electrónica



Claves:

• Conservación (autenticidad e 
integridad)

• Asegurar legibilidad en formato original

• Garantizar acceso y legibilidad

Factura Electrónica



Requerimientos Emisor RD/1619/2012:

-Consentimiento previo del receptor

-Garantizar la autenticidad e integridad (Firmar con un 
certificado aprobado por la AEAT, EDI u otros medios 
validados por la AEAT, Controles de gestión-auditoría )

-Conservar copia/matriz

-Asegurar la legibilidad en formato original (*) y el acceso 
completo a las facturas: visualización, búsqueda 
selectiva, copia o descarga en línea e impresión 
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Requerimientos Receptor RD/1619/2012:

-Almacenar las facturas en formato original

-Asegurar la legibilidad en formato original y el acceso 
completo a las facturas: visualización, búsqueda 
selectiva, copia o descarga en línea e impresión

-En función de sistema de autenticidad e integridad 
disponer de software validación y vigencia de firma
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La regulación de la factura electrónica 



LEY 25/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE IMPULSO DE LA 

FACTURA ELECTRÓNICA Y CREACIÓN DEL REGISTRO 

CONTABLE DE FACTURAS EN EL SECTOR PÚBLICO

• Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por el que se regulan las condiciones técnicas

y funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de Facturas Electrónica.

• Resolución de 25 de junio de 2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones

Públicas, por la que se establecen las condiciones de uso de la plataforma FACe-Punto

General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado.

• Resolución de 10 de octubre de 2014, de la Secretaría de Estado de

Administraciones Públicas y de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por

la que se establecen las condiciones técnicas normalizadas del punto general de

entrada de facturas electrónicas.

• Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos

funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de

aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y

creación del registro contable de facturas en el Sector Público.
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

• Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de

2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos

públicos de obras, de suministro y de servicios

• LEY 37/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

• LEY 11/2007, DE 22 DE JUNIO, DE ACCESO ELECTRÓNICO DE LOS

CIUDADANOS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS

• LEY 56/2007, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE IMPULSO DE LA SOCIEDAD

DE LA INFORMACIÓN

• LEY 30/2007, DE 30 OCTUBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO
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IMPACTO DE LA LEY 25/2013

• MANDATO IMPERATIVO

• Obligatoriedad desde el 15 de enero de 2015

• En papel: rechazo
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OBJETIVOS DE LA LEY 25/2013

• Evitar la morosidad de las Administraciones Públicas (Art. 216

TRLCSP)

• Dar certeza a la existencia de facturas

• Control del gasto público y del déficit (39M €)

• Mejorar la competitividad de las empresas a través de la protección

del proveedor
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ÁMBITO SUBJETIVO DE LA LEY 25/2013 (1/2)

• A) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas

y las Entidades que integran la Administración Local.

• B) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social y las Mutuas de Accidentes

de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

• C) los OOAA (NO las entidades públicas empresariales estatales y los organismos asimilados

dependientes de las Comunidades Autónomas y Entidades locales.)

• D) Universidades públicas

• E) Las denominadas administraciones independientes (CNMV, CNMC, AEPD, …)

• F) las entidades de derecho público vinculadas a una o varias Administraciones Públicas o

dependientes de las mismas que cumplan alguna de las características siguientes:

• 1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios

destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones de redistribución de la renta y

de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro, o

• 2.ª que no se financien mayoritariamente con ingresos obtenidos como contrapartida a la entrega de

bienes o a la prestación de servicios.

• G) Los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo General del

Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al

Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo, en lo que respecta a su actividad de contratación.

• H) Las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco en lo

que respecta a su actividad de contratación.
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ÁMBITO SUBJETIVO DE LA LEY 25/2013 (2/2)

• a) Sociedades anónimas;

• b) Sociedades de responsabilidad limitada;

• c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de

nacionalidad española;

• d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en

territorio español;

• e) Uniones temporales de empresas;

• f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea,

Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de

titulación (utilización) de activos, Fondo de regularización del mercado

hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de garantía de

inversiones.
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ÁMBITO OBJETIVO DE LA LEY 25/2013

POSIBILIDAD DE EXCEPCIÓN por cada AAPP

• Facturas cuyo importe sea inferior a 5.000 euros

• Facturas emitidas por los proveedores para los

servicios en el extranjero (embajadas, consulados,

etc.
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Facturae y certificado digital



Ventajas XML: permite el intercambio de datos entre 
ordenadores y es fácilmente adaptable a las 
plantillas mediante CSS

Formatos:

Facturae

UBL

GS1-XML

Facturae



Facturae: es el formato de facturación electrónica 
promovido por el Gobierno de España

Portal de Facturación: http://www.facturae.gob.es/

• Documentación formatos

• Ejemplos

• Aplicación de Escritorio

• Validador Facturae

Facturae

http://www.facturae.gob.es/


Ver ejemplo facturae

Facturae

http://www.facturae.gob.es/formato/ultimaversion/B) Versi%C3%B3n 3.2/factura_ejemplo2_32v1.xml


Ver ejemplo facturae

• Bloque Primero: Se registran los datos generales. 

• Bloque Segundo: Se identifica adecuadamente tanto al emisor como al 

receptor de la factura

• Bloque tercero: Se determinan los datos comunes de facturas. 

Identificación de las facturas, bases imponibles fechas importes etc. 

• Bloque cuarto: Detalle de las Facturas, donde se determinan las reglas 

específicas de cada sector y de cada relación entre compañías. 

• Bloque quinto: Recoge los datos de la Firma.

Facturae

http://www.facturae.gob.es/formato/ultimaversion/B) Versi%C3%B3n 3.2/factura_ejemplo2_32v1.xml


Certificado Digital

Es un archivo electrónico que identifica a un 

usuario. 

Es el equivalente electrónico a un D.N.I.



¿Para que sirve?

• Autentificar

• Firmar

• Cifrar

¿Qué nos garantiza?

• Identificación de las partes.

• Integridad de la transacción. 

• Confidencialidad.

• No-repudio.

Certificado Digital



Tipos de Certificado Digital

• C. de pertenencia a Empresa.

• C. de Representante.

• C. de Persona Jurídica.

• C. para E-Factura.
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Certificado de Pertenencia a Empresa

1.Garantiza la identidad de la persona física titular del 

certificado, así como su vinculación a una determinada entidad

en virtud del cargo que ocupa en la misma. 

2.Uso de este certificado está restringido únicamente a su

titular.

3.Facultades que posee el Certificado:

• Las que posee el titular por el desempeño de su actividad

habitual.

• Todos los tramites que como persona física pueda hacer

con la administración.
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Certificado de Representante

1.Garantiza la identidad de la persona física titular del 

certificado, así como su cualificación como representante legal ó 

apoderado general de una empresa. 

2.Uso de este certificado está restringido únicamente a su

titular.

3.Facultades que posee el Certificado:

• Las que posee el titular por el desempeño de su actividad

habitual.

• Todos los tramites que como persona física pueda hacer

con la administración.
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Certificado de Persona Jurídica

1.Certificado digital emitido a favor de una entidad jurídica. 

• Similar a un “sello de empresa”.

2.La custodia de cada certificado digital de persona jurídica será

responsabilidad de la persona física solicitante, todo ello sin 

perjuicio de que puedan ser utilizados por otras personas físicas

vinculadas a la entidad.

3.Facultades que posee el Certificado:

• Relaciones que mantenga la persona jurídica con las

Administraciones públicas.
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Certificado para Factura Electrónica

1.Garantiza la identidad de la persona física titular del 

certificado, que posee autorización para poder emitir facturas en

nombre de la entidad. 

1.Uso de este certificado está restringido únicamente a su

titular.

1.Facultades que posee el Certificado:

• Certificado exclusivo para facturación electrónica. 

NOTA: No permite realizar ningún otro tipo de trámite distinto a la facturación electrónica

ni con la Administración ni entre empresas.

Certificado Digital



Sistemas para la generación de facturae



Aplicación Facturae

Sistemas generación Facturae



Sistemas generación Facturae

www.hazteunafacturae.com

http://www.hazteunafacturae.com/


Programas de Facturación:

Cada vez incluyen en más casos la exportación y firma de facturas en 

formato Facturae.

Ejemplos: 

• Sage FacturaPlus

• Factusol 

Sistemas generación Facturae



Plataformas de Facturación Electrónica y Trámites electrónicos:

• c-office

• B2brouter

• otros

Sistemas generación Facturae

https://www.c-office.es/
https://www.b2brouter.net/


El portal de las Administraciones FACe



Hoja de ruta de las facturas (papel y electrónicas, 1/1/2014)

El portal de las Administraciones FACe



Registro Contable

El portal de las Administraciones FACe



Utilización FACe (Punto General de Entrada de Facturas 

Electrónicas)

El portal de las Administraciones FACe



Ventajas de adherirse a FACe

El portal de las Administraciones FACe































Generación y envío de facturas electrónicas a 
las Administraciones.



1. Crearemos una factura con www.hazteunafacturae.com

2. Firmaremos la factura con el propio servicio y la descargaremos 

(hace falta certificado digital)

3. Enviaremos la factura con FACe (no hace falta certificado digital)

4. Consulta de facturas enviadas

1. Sin certificado digital

2. Con certificado digital

Generación y envoi de facturas electrónicas a las AAPP

http://www.hazteunafacturae.com/


FIN


